	1 Información General

Nombre del Municipio: Escazú

Departamento/Provincia:     San Jose 
País: Costa Rica

Población: 58.500
Actividad Económica Principal: Prestación de servicios y vocación productiva urbana.



	2 Area de buenas prácticas

X    Transparencia

	3 Descripción de las prácticas

 “Obras con convenios comunales, principio de transparencia 

en la movilización de recursos públicos”

Municipalidad de Escazú

Año de inicio:

El mantenimiento de las calles y avenidas de las municipalidades son competencia de las municipalidades, a través del Art, 5, de la Ley 8114, “de agilización de trámites”, donde se disponen de la normativa  e instrumentos necesarios para garantizar redistribución del impuesto sobre  los combustibles, para que de esta manera, las municipalidades desde su capacidad instalada logren darle mantenimiento preventivo y operativo a las vías de su jurisdicción.

Ante la necesidad que sintieron las comunidades específicamente en el mantenimiento de  estructura vial; la comunidad comenzó a desarrollar un proyecto de autogestión en 1998 cuya comunidad pionera es la de San Antonio, Cuesta grande, quienes  inician una motivación sobre  los vecinos para  aportar económicamente, costos de mano de obra y otros insumos, y con ello lograr el favorecimiento de los materiales de piedra y arena por parte de la municipalidad, para poder desarrollarlas obras  necesarias en el mantenimiento preventivo de sus calles.
A partir de esa fecha inició un auge que dio impulso a la compra de compra de grandes cantidades de materiales: arena piedra, cuarta y cemento, logrando con ello la agilización  de trámites en la contratación de obras de infraestructura y su posterior participación en todo el proceso constructivo de las soluciones necesarias.

Reformas implementadas:

Además, los trabajos de obras por contrato implican un alto costo para la municipalidad; por lo que la propuesta que hicieron los vecinos (municipalidad facilita los materiales para las calles y la comunidad aporta la mano de obra) les resultó atractiva y favorable.

El proyecto se desarrolló sin mucho formalismo por parte del concejo municipal, debido a que son materiales que la municipalidad destina para caminos.

Se solicitó asesoría al departamento legal para ver cómo formulaban  mejoras a ese proyecto y estar al margen dentro de lo que la ley lo permite de igual manera, se protocolizó la entrega de  los materiales para el proyecto y que un ingeniero municipal supervisa el trabajo
La municipalidad aceptando el factor de legitimidad que le imprime la presencia de la sociedad civil, brinda asesoría técnica, levantamientos, presupuestos, es decir, toda la logística del proyecto, así como los materiales de construcción. 

Los miembros de la comunidad se organizaron para recoger dinero, y desarrollar comites locales de obras públicas.
Descripción de las prácticas actuales:

El proyecto promueve la unión comunal, debido a que los vecinos asumen un sentido de pertenencia hacia la calle una vez concluido el proyecto.
Por ejemplo, cuando alguna empresa como Acueductos y Alcantarillados va a realizar algún trabajo, ellos se oponen o solicitan los permisos municipales correspondientes que avalen la actividad.

Rescate de valores: son las comunidades las que gestionan la mayoría de los proyectos y son ellos los que se benefician; con esto se elimina el protagonismo de turno de políticos locales, con ambiciones particulares. 
Contribuye a una mejor calidad de vida al contribuir de manera solidaria del entorno comunitario, logrando soluciones integrales a la problemática vial, ambiental y de control de riesgos por inundaciones, desde la comunidad misma.
La municipalidad tiene una supervisión ex post de la inversión y de la calidad de los trabajos desarrollados.
Ahorro significativo en tiempo y presupuesto con estas modalidades de inversión pública.
Este tipo de iniciativas  tiene limitaciones, tales como:
La falta de recursos. Las solicitudes y necesidades de las comunidades son mayores que los recursos disponibles.

Problemas legales. No se permite realizar un convenio con un grupo de barrio, comité de barrio que no tenga representación jurídica. La ley no es clara en permitirle a la municipalidad entregar recursos a la comunidad directamente, para que trabaje en una vía pública.



	4. Resultados

· Desde el año 2004, se construyen vías en diferentes comunidades rurales o urbanas con el aporte  de estos dos grupos. Para este año se han ejecutado dos proyectos: losas de concreto en Calle los Lechones y en Calle 4.

· La comunidad aporta la mano de obra para la construcción de calles.

· El presupuesto para comprar los materiales sale de la municipalidad y de algunos recursos provenientes de la Ley 8114.

· Para trabajos de caminos pequeños se toman recursos propios del presupuesto de caminos vecinales.

· El proyecto es avalado por los consejos de distrito, bajo la modalidad de presupuestos  participativos. 

· La toma de conciencia de la comunidad, reconociendo que su aporte es 50% del esfuerzo,  debido a que involucra a dos partes: la municipalidad con el aporte de materiales, asesoría técnica, soporte técnico, y el comité que se organiza para desarrollar el proyecto.

· La toma de conciencia por parte de la  municipalidad, donde  reconoce que, sin  el aporte de la comunidad, ya no sería una buena práctica municipal, sólo sería, simplemente un proyecto municipal de mejora de calles.










